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ESTADOS UNIDOS – DERECHOS COMPENSATORIOS IMPUESTOS
A LA PLACA DE ACERO PROCEDENTE DE MÉXICO

Solicitud de celebración de consultas presentada por México

La siguiente comunicación, de fecha 21 de enero de 2003, dirigida por la Misión Permanente
de México a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

Por instrucciones de las autoridades correspondientes del Gobierno de México, me permito
solicitar al Gobierno de los Estados Unidos de América la celebración de consultas de conformidad
con los artículos 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la
Solución de Diferencias, XXII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
y 30 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC).

La medida por la que México solicita consultas es el "Resultado final de la revisión
administrativa de derechos compensatorios"1 de 1998 (C-201-810), así como las acciones que le
precedieron y que condujeron a la imposición de derechos compensatorios a las importaciones de
placa de acero al carbón en hoja de México.

México considera que la revisión administrativa del Departamento de Comercio (DOC) que
dio lugar al derecho compensatorio de 11.68% ad valorem impuesto a Altos Hornos de México, S.A.
de C.V. (AHMSA), habiendo utilizando la metodología denominada "cambio en la propiedad" (más
específicamente la prueba de la “misma persona”) es incompatible con los artículos 10, 14, 19 y 21
del ASMC. Particularmente, México considera que el DOC no llevó a cabo una determinación de la
existencia de un beneficio, como lo requiere el párrafo 1 b) del artículo 1 del ASMC.

Así, el Gobierno de México solicita al Gobierno de los Estados Unidos de América que el
DOC no aplique más dicha metodología y, en su lugar, determine un beneficio como condición previa
a la imposición o mantenimiento de derechos compensatorios a las importaciones de placa de acero al
carbón en hoja originarias de México, y que dicha determinación se realice de conformidad con lo
dispuesto en el ASMC.

México se reserva el derecho de plantear otras alegaciones de hecho y de derecho en el curso
de las consultas. Esperamos recibir su respuesta a la presente solicitud con el fin de fijar una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.

__________

                                                     
1 Federal Register del 13 de marzo de 2001. 66 FR 14549.


